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INTRODUCCIÓN. 
 

La cuenta pública participativa es un ejercicio democrático y un mecanismo de 

participación ciudadana contemplado en la ley nº 20.500 sobre asociaciones y 

participación ciudadana en la gestión pública. La rendición del Hospital contiene la 

información de las acciones realizadas durante el año 2018 en nuestro establecimiento, 

los logros alcanzados durante ese año, además de los desafíos para el año en curso. 

La rendición de la presente cuenta pública se ha efectuado mediante una metodología 

participativa, con el objetivo de dar a conocer y someter a evaluación por parte de la 

comunidad usuaria y funcionaria, los aspectos más relevantes de la Gestión Hospitalaria 

2018. Esta metodología permite a los organismos públicos transparentar de mejor manera 

los contenidos entregados, además de fortalecer el control ciudadano.  

En el caso de nuestro Establecimiento, este espacio de participación permitió a los 

asistentes manifestar sus inquietudes relacionadas con la gestión del año anterior y 

plantear a las autoridades diversas propuestas sobre aspectos considerados como 

posibles de mejorar, de esta forma, la cuenta pública participativa se constituye en un 

valioso ejercicio ciudadano que busca mejorar la calidad de la atención y la satisfacción 

usuaria considerando las opiniones e iniciativas de la comunidad y funcionarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. METODOLOGÍA CUENTA PÚBLICA PARTICIPATIVA  

 

La metodología utilizada, se basó en las orientaciones técnicas del documento “Guía 

Metodológica de Cuentas Públicas Participativas” facilitado por la División de 

Organizaciones Sociales del Ministerio Secretaría General de Gobierno y adaptado de 

acuerdo a las condiciones del espacio físico disponible.  

De acuerdo a las orientaciones metodológicas, la realización de una Cuenta Pública 

Participativa consta de tres momentos básicos.  

1. Preparación de la Cuenta Pública  

2. Presentación de la Cuenta Pública  

3. Taller Post Cuenta Pública. 

 

1.1 Preparación de la Cuenta Pública Participativa: 

Es un requisito valioso para asegurar una efectiva participación ciudadana en todo el 

proceso de la Cuenta Pública, es primordial contar con el involucramiento de la 

comunidad desde la etapa de preparación de la actividad. 

 

1.2 Presentación de la Cuenta Pública Participativa: 

La Cuenta Pública Participativa del Hospital San Pablo de Coquimbo se llevó a cabo el 26 

de Abril del presente año, el objetivo principal es mostrar a la comunidad y generar un 

espacio de diálogo abierto entre la autoridad, funcionarios y ciudadanía sobre los 

principales aspectos la Gestión realizada durante el año 2018 en los diferentes ámbitos de 

trabajo. 

Junto con lo anterior, se presentó a los asistentes un video con los hitos más relevantes 

del año 2018, en los diferentes ámbitos del quehacer y desarrollo diario de nuestra 

Institución. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1.3 Taller Post Cuenta Pública: 

Finalizada la presentación se dio inicio a un trabajo participativo, conformándose grupos 

de trabajo, liderados por los diferentes subdirectores de nuestro Establecimiento, con el 

fin de desarrollar un espacio de conversación realizar una evaluación y balance de los 

presentado por la autoridad del Hospital, además de proponer diversas iniciativas de 

mejoras, quedando plasmadas en un acta con los acuerdos tomados en este taller. 

 

 

2. EQUIPO DIRECTIVO HOSPITAL SAN PABLO DE COQUIMBO: 

El Equipo Directivo del Establecimiento está conformado por: 

• Director. 

• Subdirección de Gestión Clínica de Atención Cerrada. 

• Subdirección de Gestión Clínica de Atención Ambulatoria. 

• Subdirección de Gestión del Cuidado. 

• Subdirección de Gestión Administrativa. 

• Subdirección de Gestión de Recursos Humanos. 

• Subdirección de Gestión Operacional. 

• Departamento de Control de Gestión y Desarrollo Institucional. 

• Departamento de Calidad y Seguridad del Paciente. 

 



 

 

La función del Equipo Directivo es la de Colaborar con el Director del Establecimiento, 

asesorándolo en aspectos de gestión en la que se requiera su opinión, así como 

propender a mejorar la coordinación de todas las actividades del Establecimiento. 

Además de proponer iniciativas que permitan mejorar la gestión del Hospital tanto en el 

ámbito administrativo y asistencial, todo con el fin de mejorar la atención a nuestros 

usuarios. 

 

3. LINEAMIENTOS HOSPITAL SAN PABLO DE COQUIMBO AÑO 2018: 
 
 
    3.1. ORGANIZACIÓN:  

 

Como Institución nuestros ejes de acción están alineados con la definición de nuestra 

misión y visión como establecimiento, es decir, lo que hacemos y lo que queremos llegar 



a ser. Nuestro Establecimiento, durante el año 2018 producto de un trabajo arduo y 

participativo, logró actualizar la Planificación Estratégica del Establecimiento, que 

orientara y guiara el trabajo a realizar en el periodo 2018-2021. 

 

• Misión: 

 

“Somos un Hospital de Alta Complejidad, articulado en Red, que otorga atención de salud 

integral, segura, de calidad y humanizada; que contribuye a la formación de técnicos y 

profesionales de la salud, y centrado en satisfacer, con eficiencia, las necesidades de 

nuestros usuarios”. 

 

• Visión: 

 

“Ser el hospital de alta complejidad, articulado en Red, líder de la zona norte, reconocido 

por la excelencia de su gestión e innovación, al servicio de los usuarios”. 

 

• Valores:  

 

1.- Respeto: Entendido como el reconocimiento del valor de las personas, de su dignidad, 

reconociendo las diferencias inherentes a la naturaleza humana, por lo tanto, con 

derechos.  

 

2.- Excelencia en el servicio: compromiso con la atención, satisfacción y servicios al 

usuario, cumpliendo con metas y resultados, buscando mejoras permanentes para 

superar las expectativas. 

 

3.- Trabajo en equipo: compromiso de cada uno de los miembros de la institución de 

realizar un trabajo colaborativo en pro del cumplimiento de los objetivos institucionales y 

de otorgar una atención oportuna y de acuerdo a estándares de calidad. 

 

4.- Compasión: Entendida como la empatía puesta en movimiento, la capacidad de cada 

miembro de la institución de acompañar y entender el sufrimiento y necesidades de otros, 

pero con la expresión práctica a través de la acción concreta, de manera empática en el 

acompañamiento de los usuarios en el proceso de atención requerida. 



 

5.- Compromiso social y comunitario: voluntad permanente de la ayuda a la comunidad 

para resolver sus necesidades de salud, a través de la promoción de espacios de 

participación ciudadana. 

 

6.- Probidad: entendida como la conducta funcionaria, moralmente intachable y una 

entrega honesta y leal, con preeminencia del interés público sobre el privado. 

 

 

 

   3.2. RED ASISTENCIAL: 

 

El Hospital de Coquimbo es parte de la red Asistencial de Salud de la IV región y al ser un 

Establecimiento de Alta Complejidad es centro de derivación en algunas de sus 

Especialidades. 

 

 

                                                          

                                                                       

 

 

 

 

 

 

 



REGION DE COQUIMBO: 

En la definición de Derivación Regional se encuentran los siguientes Servicios y Unidades 

de nuestro Establecimiento: 

 

1.- Servicio de Traumatología 

2.- Servicio de Neurocirugía 

3.- Servicio de Psiquiatría: 

• Unidad Infanto Adolescente. 

• Unidad Hospital Día Infanto Adolescente: 

➢ Unidad de Tratamiento Adicciones 

➢ Unidad de Tratamiento de Violencia Intrafamiliar 

➢ CESAM Tierras Blancas. 

➢ CESAM San Juan – Punta Mira 

➢  

4.- Unidad de Anatomía Patológica  

5.- UPC Pediátrica 

6.- Unidad de Hemodiálisis 

7.- Unidad de Medicina Física y Rehabilitación 

8.-Unidad de Procuramiento de Órganos y Almacenamiento transitorio de Tejidos. 

 

 

ÁREA DE INFLUENCIA: 

El Hospital San Pablo de Coquimbo otorga atención a la población de la comuna de 

Coquimbo, pero a su vez es centro de derivación regional de otros centros de menor 

complejidad, según la Especialidad que corresponda, además es centro de derivación de 

la III región en Especialidades de Neurocirugía, Traumatología. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. LIENAMIENTOS DE TRABAJO HOSPITAL SAN PABLO DE COQUIMBO: 

 

4.1 GESTIÓN ASISTENCIAL:  
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Dotacion de Camas: Post terremoto 2015 

nuestro Establecimiento quedo con una 

dotación de 288, el año  2018 esta dotación 

aumento a 301. 

 

DOTACION DE CAMAS 

Población Región de Coquimbo: 805.740 a Diciembre 2018. 

Población usuaria de atención abierta: 442.527 

Población Comuna de Coquimbo: 247.386 

ÁREA DE INFLUENCIA: 

Comunal: 133.915 (Población usuaria de atención  

abierta). 

Biprovincial: 196.445 (Elqui y Choapa). 

Beneficiarios: 78% 



 

 

                                                    

 

                                                                

                                                            

                                                            

                                                            

                                                       

      

SERVICIOS CON MAYOR NUMERO DE EGRESOS 

 

         

 

 

 

 

 

 

                      

 

                         

 Egresos Hospitalarios: El número de 

egresos del año recién pasado fueron 13.512, 

cifra que respecto del año 2017 aumento en 

un 1%.    

 

EGRESOS HOSPITALARIOS 
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PROMEDIO DE DIAS DE ESTADA 

Promedio de días de estada:   El promedio 

de días de estada fue en el año 2018 de 6,9 

días, similar al año 2017 que fue de 6,8 días 

 

                         

 El año 2018 se reconvirtieron el 50% 

de las camas de Pensionado a camas 

Institucionales (ocupadas por 

Beneficiarios), con el fin de mejorar el 

acceso a cama para Hospitalización. 
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Intervenciones Quirúrgicas realizadas: 

En el año 2018 se realizaron un total de 

15.688 en relación al año 2017 hubo un 

incremento de un 2,3% en las cirugías 

realizadas. 

• El 86% de ellas se realizaron a 

Beneficiarios. 

• El 14% eran pacientes Modalidad Libre 

Elección. 

• 18% correspondían a Intervenciones 

Quirúrgicas de Urgencia. 

 

 

PRODUCCIÓN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 
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INDICE OCUPACIONAL 

Índice Ocupacional: el año 2018 el Hospital 

San Pablo de Coquimbo tuvo un índice 

ocupacional de 87,3% y el año 2017 fue de un 

87,9% 

 

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

2017 2018

1.968

3.126

Cirugía Mayor Ambulatoria: 

Aumento de 1158 cirugías en modalidad CMA. 

 

58% de aumento en relación al año 2017. 

 

Esta modalidad reduce camas ocupadas por 

Pacientes quirúrgicos. 

 

 

CIRUGIA MAYOR AMBULATORIA 
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Fueron Consultas Nuevas de Especialidad
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El año 2018 nuestro establecimiento realizo 

un total de 113.497 Consultas de 

Especialidades y el año 2017 ejecuto 96.597, 

por lo que el año 2018 hubo un aumento de 

un 15,4% en relación al cumplimiento del año 

2017. 

 

INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS SUSPENDIDAS Intervenciones Quirúrgicas Suspendidas: 

Las suspensiones de Intervenciones 

Quirúrgicas programadas en el año 2018 

alcanzaron un 11,2% en todas las 

especialidades, cifra que, si se compara con el 

año 2017 que fue de un 12,5% estas 

suspensiones disminuyeron en un 10,4%. 

Las especialidades con mayor reducción en 

las suspensiones fueron Urología y 

Neurocirugía. 

 

 

0

20.000

40.000

60.000

80.000

100.000

120.000

2017 2018

97.060

117.105

COMPARATIVO PRODUCCION DE 

CONSULTAS DE ESESPECILIDAD 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el año 2016 en adelante ha existido la tendencia a la disminución de los Pacientes 

que no se presentan a las Consultas de Especialidad, terminando el año 2018 con un 

22%, disminuyendo en relación al año 2017 un 24%, lo que significo dar cumplimiento a 

Indicador de COMGES 3 del año 2018. 

                                                                                       

PRODUCCIÓN DE UNIDADES DE APOYO: 
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Los Pacientes citados pero que no 

se presentan por múltiples 

causales, alcanza a un 22%, 

durante el año 2018, a pesar de 

múltiples estrategias 

implementadas para disminuir este 

porcentaje. 

 

 

PRODUCCIÓN COMPARATIVA DE  
IMAGENOLOGÍA 

 

El año 2018 tuvo una producción 

de 97.054 exámenes 

imagenológicos, de los cuales 

5272 corresponden a Ecografías 

Obstétricas y en el año 2017 la 

producción fue de 90.326 de los 

cuales 3591 corresponden a 

Ecotomografías Obstétricas.  

 

 

 

 

PACIENTES QUE NO SE PRESENTAN A CONSULTAS DE 

ESPECIALIDAD 
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El año 2018 hubo una producción 

de 28.801 exámenes y el 2017 se 

realizaron 25.248, lo que significó 

un aumento de un 14% en 

comparación al año 2017.  

 

 

 

 

 

PRODUCCIÓN COMPARATIVA DE  
LABORATORIO 

 

El año 2018 tuvo una producción 

de 807.703 exámenes y en el año 

2017 fue de 750.840 lo que 

significó un aumento de un 32% 

durante el año 2018 en 

comparación al año 2017. 

 

 

 

 

PRODUCCIÓN COMPARATIVA DE  
ANATOMÍA PATOLÓGICA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

 

 

 

 

TIPO DE ATENCION 2017 2018 

Atención médica niño y adulto 75.249 64.918 

Atención médica gineco-obstetra 9.863 6.755 

Atención por matrona 7.178 7.091 

Total de Atenciones 92.290 78.764 

Nuestro Establecimiento el año 2018 tuvo un cumplimiento de un 100% de las 

Garantías de Oportunidad GES, mejorando cumplimiento del año 2017, que 

fue de un 99,9% 
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Las consultas en la Unidad de Emergencia Hospitalaria en el Hospital San Pablo de 

Coquimbo en el año 2018 fueron de 78.764 y en el año 2017 se realizaron 92.290, lo que 

representa una disminución de un 14%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

El año 2018 la UEH cambio su sistema de Categorización de uno que era operador 

dependiente, que determinaba los pacientes que eran Categorizados como C1 a C5, el 

nuevo sistema implementado permite que la categorización sea por un Índice de 

Severidad de Emergencia, determinando la categorización como ESI 1 A ESI 5. 

Con este nuevo sistema se presentó un aumento considerable de los Pacientes 

Categorizados como ESI 2 en relación a los C2 del sistema antiguo en un 110%, es decir, 

se duplicaron las consultas en ese rango de Categorización en relación al año 2017. 

CATEGORIZACION 2017 2018 

ESI 1 89 285 

ESI 2 2.747 5.863 

ESI 3 32.481 24.751 

ESI 4 30.097 27.867 

ESI 5 4.930 4740 

SIN CATEGORIZAR 4.905 1411 
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Los Pacientes sin Categorizar disminuyeron durante el año 2018, siendo esta cifra de 

4905 en al año 2017 y de 1411 durante el año 2018, traduciéndose en un 71% de 

reducción de los no categorizados. 

 

 

5. GESTION DE PERSONAS: 

➢ DOTACION DE PERSONAL: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDICOS PAO (PERIODO ASISTENCIAL OBLIGATORIO) INCORPORADOS   

DURANTE EL AÑO 2018 

N° NOMBRE FUNCIONARIO 
 

ESPECIALIDAD 

 
1 

 
JAVIERA ANGELICA JEREZ LEYTON  

 
ANATOMIA PATOLOGICA 

 
2 

 
LORENA ALEJANDRA BERTIN FIGUEROA  

 
IMAGENOLOGIA 

 
3 

 
CONSTANZA SOLANGE RODAS NAVARRETE  

 
NEUROCIRUGIA 

 
4 

 
CAMILA PAZ FLORES VEGA  

 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 

 
5 

 
FELIPE ALBERTO SLATER CONTRERAS  

 
PEDIATRIA 

 
6 

 
ANDRES FELIPE OLEA CORTEZ  

 
PSIQUIATRIA PEDIATRICA Y DE LA ADOLESCENCIA 

 

 

LEY N° DE FUNCIONARIOS 

18.834 1181 

19.664 207 

15.076 103 

HSA 115 

1606 funcionarios 

DOTACION DE PERSONAL AÑO 2018 



MEDICOS EXTRANJEROS INCORPORADOS AL ESTABLECIMIENTO DURANTE EL 

AÑO 2018 

 
N°  

 
NOMBRE FUNCIONARIO 

 
ESPECIALIDAD 

 
1 

 
AGUILAR MARTINEZ SOLEYDITH NOHEMI  

 
NEFROLOGIA 

 
 
2 

 
 
CAMACHO ROJAS WILLIAM EDUARDO 

 
 

MEDICINA DE URGENCIA  
 
3 

 
CASTLLO REGETZ FRANGEL ALBERTO 

 
PEDIATRIA  

 
4 

 
CHAVEZ CARLOS JAVIER 

 
NEUROLOGIA  

 
5 

 
CORONEL HERNADEZ TRIZMAR 

 
ANESTESIOLOGIA  

 
6 

 
CURIEL LUGO ROBERTO LUIS 

 
TRAUMATOLOGIA  

 
7 

 
ESPINOZA PEREZ GENESIS 

 
INTEGRAL  

 
 
8 

 
 
FERNANDEZ MOLINA AMAURY 

 
 

ANESTESIOLOGIA  
 
9 

 
JIMENEZ ALMERON JOSE LEONARDO 

 
 

REUMATOLOGIA 

 
10 

 
LIRA SPINALI MARIANELLA 

 
MEDICINA INTERNA/INFECTOLOGIA  

 
11 

 
MARTINEZ MENDOZA MARIFLOR JOSE 

 
ENDOCRINOLOGIA PEDIATRICA  

 
12 

 
MORILLO VILCHEZ GRECIA JUDITH 

 
SIN ESPECIALIDAD  

 
13 

 
OLIVEROS SILVA MILAGROS ANDREINA 

 
PEDIATRIA  

 
14 

 
ORTEGA REYES ROSA 

 
MEDICINA INTERNA/CARDIOLOGIA  

 
15 

 
PELLIN MILLAN IVAN 

 
MEDICINA INTERNA  

 
16 

 
PEREZ MENDOZA IGMAR ANDREINA 

 
NEUROLOGIA  

 
17 

 
RAMIREZ ARENAS KAREN ANDREINA 

 
NEFROLOGIA  

 
18 

 
RIVERO MENDEZ MARIA LAURA 

 
CARDIOLOGIA PEDIATRICA  

 
19 

 
ROA SUCRE CARINA DANIELLA 

 
MEDICINA INTERNA/ENDOCRINOLOGIA  

 
20 

 
RODRIGUEZ NAVARRO DAYANA NINOSKA 

 
ANESTESIOLOGIA  

 
21 

 
RODRIGUEZ RUIZ WILFREDO 

 
TRAUMATOLOGIA  

 
22 

 
ROJAS AQUINO BLAS ALTUBE  

 
MEDICINA INTERNA  

 
23 

 
ROJAS OROZCO PEDRO 

 
MEDICINA INTERNA  

 
24 

 
ROMERO AURE ADRIANA MERCEDES 

 
MEDICINA INTERNA/GASTRENTEROLOGIA  

25 SALAZAR LUGO JONNIMARA DE LOS SANTOS PEDIATRIA 

 
26 

 
SANTANDER PARRA FRANCISCO 

 
MEDICINA INTERNA  

 
27 

 
VERACIERTA PULONE ANTHONELLA 
INMACULADA 

 
MEDICINA INTERNA/NEUROLOGIA 

 



➢ CAPACITACIÓN: 

El año 2018 nuestro Establecimiento realizó 36 cursos definidos en Programas de 

capacitación Anual que tiene el Establecimiento. 

Este programa Anual de Capacitación de realiza en base a un levantamiento de 

necesidades de capacitación de los Funcionarios y alineadas a los objetivos 

Institucionales. También se efectúan capacitaciones extras al Programa de Capacitación 

Anual, por modalidad E-Learning, mediante la U Virtual, además de las capacitaciones 

autogestionadas de los funcionarios de los diferentes Estamentos. 

El año recién pasado se logró un total de 1300 funcionarios capacitados de los diferentes 

Estamentos, ya sea por Programa de Capacitación del año 2018, curos extras del 

Programa de Capacitación Anual, modalidad E- Learnig y Capacitaciones 

Autogestionadas. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cursos realizados PAC: 36 

• Para Ley 18.834: 31 cursos  

• Para Ley 15.076 y 19.664: 5 cursos 

Cumplimiento PAC: 100% 

Funcionarios Capacitados:  

1300 mediante desarrollo de  PAC, Extra PAC, 

Modalidad E- Learnig y Autogestionadas. 



El Hospital San Pablo de Coquimbo ha trabajado en la mantención de una comunicación 

permanente y efectiva con la Comunidad Hospitalaria mediante sus asociaciones 

gremiales, con las cuales se ha realizado un trabajo mancomunado para mejorar 

condiciones laborales de nuestros funcionarios y además trabajar en el logro de metas y 

objetivos que favorezcan a Usuarios internos y Externos de nuestro Hospital. 

 

 

6. GESTION FINANCIERA: 

 

                                                                                                               

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

M$ 
  

2017 2018 

Total Ingresos 
  

48.966.182.554 61.008.980.817 

Total Gatos 
  

51.005.149.896 65.088.710.249 

0

10.000.000.000

20.000.000.000

30.000.000.000

40.000.000.000

50.000.000.000

60.000.000.000

70.000.000.000

INGRESOS EGRESOS

2017 2018

INGRESOS Y GASTOS TOTALES 2017 Y 2018 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.486.589 905.577
1.849.256

2.969.808

4.086.930

11.040.541
15.828.222

18.890.565

19.924.120

21.231.910

23.242.452
19.959.889

0

5.000.000

10.000.000

15.000.000

20.000.000

25.000.000

30.000.000

35.000.000

2013 2014 2015 2016 2017 2018

Fijo Variable

Gastos en Personal: 

Durante el año 2018 el gasto en Personal en el HSP fue de M$31.000.431.592 los 

cuales los podemos diferenciar en gastos fijos y variables. Considerando los gastos 

fijos como aquellos que correspondes a personal contratado y el gasto variable 

considera otras remuneraciones como los Honorarios a Suma Alzada. El monto antes 

mencionado corresponde al 47,6% del Gasto Hospitalario. 

 

 

HISTORICO EN GASTOS POR SUBTITULO 21 



 

 

 

 

Gastos en Bienes de Consumo: 

Son aquellos bienes y gastos que ejecutan por el Subtítulo N° 22 y los podemos 

desagregar en Gastos Directos e Indirectos. El monto Total en gastos y Bienes de 

consumo del año 2018 de nuestro Establecimiento alcanzo la suma de M$ 

26.127.682.203 
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Inversión Total año 2018: 

Se adjudicaron y ejecutaron varios proyectos, divididos en diferentes áreas de priorización 

y con distintas vías de financiamiento. 

 

Proyecto de Equipamiento Médico y Tecnológico ejecutado: 

➢ Pabellón Apunto. 

 

Financiamiento: 

➢ Fondos Sectoriales (Financiamiento aportado por MINSAL). 

 

Proyectos en Obras Civiles ejecutados: 

➢ Hospital a Punto (Conservación Unidad de Farmacia y Acceso a Policlínico) 

➢ Inicio de Construcción de Torre 2 (Edificio Provisorio de construcción Acelerada) 

➢ Inicio de construcción de Infraestructura de Cámara Hiperbárica. 

 

Financiamiento: 

➢ Fondos Sectoriales (Financiamiento aportado por MINSAL. 

 

 

 

7. GESTION DEL USUARIO Y PARTICIPACION CIUDADANA: 

7.1 Solicitudes ciudadanas: 

En este punto cabe destacar que nuestro establecimiento ha tenido un avance importante 

en la oportunidad de respuesta a las solicitudes ciudadanas y desde el Segundo 

Semestre del año 2017 se ha dado respuesta en el tiempo estipulado según normativa 

vigente. 

 



 

 

Durante el año 2018 los reclamos disminuyeron en un 3,3% y las Felicitaciones 

aumentaron un 51%. 

 

De los reclamos recibidos en el año 2018 el 100% fue contestado durante los 15 días 

hábiles siguientes a ser ingresados a nuestro Establecimiento, a diferencia del año 2016 

que este porcentaje alcanzo el 87,2% y el 2016 un 71% 

 

7.2 Consejo Consultivo: 

El Consejo Consultivo del Hospital San Pablo de Coquimbo está conformado por las 

siguientes Organizaciones: 

• Junta de Vecinos Bellavista. 

• Damas de Blanco. 

• Damas de Rosado. 

• Damas de Rojo. 

• Samaritanas de María. 

• Club Adulto Mayor Padre Pío. 
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• Junta de vecinos Villa Talinay. 

• Agrupación de familiares y amigos de personas con Alzheimer “Aprendiendo a 

Vivir” 

• Agrupación Peldaños. 

• Recientemente incorporadas: Pukara y Fuerza Trans. 

 

 

DIRECTIVA DE CONSEJO CONSULTIVO DE USUARIOS 2018 

 

 

 

 

 

 

8. CONTROL DE GESTION: 

El Departamento de Control de Gestión y Desarrollo Institucional es el que realiza el 

monitoreo y seguimiento de los diferentes Indicadores mediante los cuales es evaluado a 

nuestro Establecimiento y vela por el cumplimiento de las metas y objetivos definidas para 

la Institución. 

 

 

Sr. Alexis Herrera 

Presidente. 

Sra. Orlanda Cuevas 

Huerta 

Secretaria 

 

Sra. María Eugenia 

Casanova Carrillo 

Tesorera 



8.1 Autogestión: Nuestro establecimiento es evaluado anualmente para mantener su 

condición de establecimiento Autogestionado en Red. 

El año 2016 y 2017 no se obtuvo el 75% mínimo requerido para mantener la condición de 

Establecimiento Autogestionado en Red y para el año 2018 se obtuvo un cumplimiento de 

un 80,56% (cumplimiento debe ser validado por MINSAL). 

 

Cumplimiento Histórico  de Autogestión Hospital San Pablo de Coquimbo. 

 

 

 

8.2 Metas Sanitarias: En el año 2018 el Hospital San Pablo de Coquimbo obtuvo el 

siguiente cumplimiento general de los indicadores que aplicaban a las Metas Sanitarias de 

las diferentes leyes. 

➢ Cumplimiento metas sanitarias Ley 18.834: Cumplimiento de 100%, por lo que 

se obtiene Tramo 1. 

➢ Cumplimiento metas sanitarias Ley 19.664: Cumplimiento de 95%, por lo que se 

obtiene 100% del PBM (Porcentaje de Bonificación máxima). En esta Ley se está 

en espera de la validación del resultado desde Nivel Central (DIPRES). 



➢ Cumplimiento metas Ley 20.707:  En esta Ley están aquellos funcionarios que 

pertenecen a la Ley 15.076 (con cargos de 28 horas o liberados de guardia) y se 

evalúan 4 Servicios y/o Unidades. 

 

 

8.3 COMGES: 

El cumplimiento de los compromisos de Gestión adquiridos por el Establecimiento con la 

Dirección de Servicio de Salud Coquimbo para el año 2018 de un 98% 

 

9. SUBDIRECCIONES: 

Son parte del Equipo Directivo del Hospital y representan los ejes de funcionamiento de 

nuestra Institución. 

Estos 6 ejes de trabajo tuvieron logros importantes durante el año 2018 que permitieron 

mejorar la Calidad y la Oportunidad de la atención brindada a nuestros Usuarios. 

 

 

UNIDAD O SERVICIO 

 

CUMPLIMIENTO 

 

Unidad de Paciente Crítico Pediátrico 

 

100% 

 

 

Unidad de Paciente Crítico Adulto 

 

100% 

 

 

Servicio de Ginecología y Obstetricia 

 

97% 

 

 

Unidad de Emergencia Hospitalaria 

 

48% 

 



9.1 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 

PRINCIPALES LOGROS DEL 2018: 
 

▪ Se levantó requerimiento técnico de las unidades de apoyo de SDGA, lo cual 

permitirá contar el sistema informático ERP durante el primer semestre del 

presente año. 

 

▪ Se Implementó sistema I-med (venta de bonos electrónicos para pacientes no 

beneficiarios). 

 

▪ Se revisaron y actualizaron los procedimientos administrativos y Organizacionales 

de la SDGA:  

      1.- Procedimientos de cobros 

      2.- Pago de proveedores 

      3.- Restructuración del proceso control y recepción de facturas. 

 

▪ Ejecución del 100% del presupuesto. 

 

▪ Desarrollo y ejecución de normalización de infraestructura de bodegas. 

 

PRINCIPALES DESAFIOS PARA EL 2019: 
 

▪ Se contara con sistema ERP, el cual entregará la información de acuerdo a  

producción por centro de costo  permitiendo realizar un  plan presupuestario para 

el siguiente año. 

 

▪ Potenciar la recuperación de ingresos propios para llegar a lograr el equilibrio 

financiero. 

 

▪ Revisión y actualización de procedimiento para medir el Devengamiento oportuno 

dentro de 8 días. 

 

 



9.2 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN RECURSOS HUMANOS: 

PRINCIPALES LOGROS DEL 2018: 
 

▪ Incorporación de nuevos especialistas. 

 

▪ 95% Jefaturas y Subrogancias capacitadas en temas relacionados al cargo que 

desempeñan. 

 

▪ Cumplimiento del 100% de PAC de Leyes 18.834 y 19.664 

 

▪ Fortalecimiento de Comité de Salud de los Funcionarios y Ausentismo laboral. 

 

▪ Incorporación de RR.HH para nuevas Unidades: 

1- Unidad Geriátrica de Agudos (UGA) 

            2.- Hospitalización Domiciliaria. 

           3.- Sala de Pre-alta. 

           4.- Entre otros. 

 

▪ Trabajo colaborativo con las asociaciones gremiales, FENATS, FENPRUSS, 

ASENF y Capítulo Médico. 

 

PRINCIPALES  DESAFIOS PARA EL 2019: 
 

▪ Promover ambientes laborales saludables. 

 

▪ Generar orientaciones técnicas en materia de Buen Trato Laboral. 

 

▪ Desarrollar orientaciones técnicas para la promoción de la salud y prevención de 

enfermedades. 

 

▪ Velar por el cumplimiento de la normativa que favorece el ejercicio de los derechos 

parentales. 

 

▪ Fortalecer la acción integral y colaborativa de los Servicios de Bienestar 

 



9.3 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL CUIDADO.: 

PRINCIPALES LOGROS DEL 2018: 
 

▪ 92% de Pacientes categorizados según herramienta CUDYR. 

▪ Implementación de la Unidad de Adquisiciones Clínicas de Atención Cerrada: 

Permite  disminuir los tiempos de espera de Exámenes, traslados y  entrega de 

insumos y equipos, traslados en  pacientes de alta. 

▪ Hospitalización Domiciliaria: Se aumentaron los cupos, de extendió horario de 

atención y se complejizaron las atenciones otorgadas. 

AÑO NUMERO DE CUPOS INDICE OCUPACIONAL 

  2017 4 97% 

  2018 Septiembre  12 73% 

  2018 Diciembre 35 98% 

 

▪ Implementación y complejización de Sala de Pre Alta. 

▪ Unidad de Procuramiento de Órganos y Tejidos:  

PRODUCCION  CANTIDAD 

  Donantes de órganos efectivos 2 

  Procuramiento de membrana amniótica. 9 

  Procuramiento de  cabezas femorales. 47 

  Procuramiento de placas craneales 11 

 

         1.- Primera cranioplastía con homoinjerto  (de Chile) -  Banco Nacional de Tejidos y   

               la Unidad de Procuramiento del Hospital. 

         2.- 8 pacientes sometidos a intervención quirúrgica traumatológica, con uso de    

              Injerto óseo de origen humano. 

         3.- 15 pacientes implantados con injerto de membrana amniótica en la red  

              Asistencial (prestaciones de cirugía y oftalmología). 

         4.- Educación a la comunidad y red asistencial.  



▪ Creación de la Unidad con atención interdisciplinaria para 12 pacientes. 

▪ Certificación como Hospital Amigo con máxima distinción. 

 

PRINCIPALES  DESAFIOS PARA EL 2019: 
 

▪ Desarrollar nuevas estrategias orientadas a Humanización de la atención.  

▪ Difusión de la Estrategia Hospital Amigo a la Comunidad, Atención Primaria, 

Funcionarios, y población Migrante. 

▪ Aumentar cupos de Hospitalización Domiciliaria. 

▪ Complejizar la Sala de Pre- alta  hacia una Unidad de Transición de Pacientes 

hospitalizados.  

▪ Aumentar la tasa de donantes a nivel regional. 

▪ Ampliar el uso  de injerto de amnios de origen humano en curaciones avanzadas. 

▪ Desarrollar investigación en el ámbito de injerto de amnios.  

▪ Implementar el Procuramiento y Trasplante de córnea en la IV Región. 

 

9.4 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CLÍNICA DE ATENCIÓN AMBULATORIA: 

PRINCIPALES LOGROS DEL 2018: 
 

▪ Medicina Física y Rehabilitación: 

1.- Incorporación de nuevos profesionales, kinesiólogos, Terapeuta Ocupacional y 

Fonoaudiólogo, en apoyo de actividades a UGA y  a Evaluación y rehabilitación de 

accidentes laborales y escolares. 

            2.- Aprobación en CIRA de PPV Camas de Rehabilitación. 

            3.- Avances en diseño e Impresión 3D de prótesis para extremidad inferior y    

            defectos craneales.  

 

 

 



▪ Centro comunitario de apoyo a personas con demencia: 

             1.- Implementación  y apertura del centro  a usuarios  en  6  meses de trabajo. 

             2.- Cumplimiento  de   meta  anual  año 2018  en  indicadores   cualitativos  y 

             Cuantitativos   Ministeriales  (bajo control,  número de  atenciones  atención e   

             intervención  comunitaria,  trabajo  en  red  con  APS  para  continuidad  de  

             Cuidados). 

             3.- Conformación  de  primer  grupo  de  autoayuda  de  cuidadores del Centro  

             Amancay.   

 

▪ Ley Ricarte Soto: 

PATOLOGIA PACIENTES  COSTO TOTAL  

Enfermedad de Fabry  56 $ 243.879.927 

Esclerosis Múltiple Remitente Refractaria 7 $ 5.503.741 

Artritis Reumatoide 32 $ 17.943.024 

Enfermedad de Crohn 4 $ 2.198.107 

Diabetes tipo 1 Inestable Severa              - - 

Nutrición Enteral Domiciliaria - - 

Angioedema Hereditario 3 $ 1.279.566 

TOTAL  102 $ 270.804.365/MES 

 

▪ Programa de Cirugía Bariátrica: 

1.- Se establece el HSP como referente Regional. 

            2.- Se elabora Protocolo de referencia y contra referencia 

            3.- Se conforma Equipo Multidisciplinario. 

            4.- Inicio del programa en Atención Primaria. 

 

▪ Cumplimiento COMGES de Consulta Nueva de Especialidad en un 100%. 

 

 

 



 

PRINCIPALES DESAFIOS PARA EL 2019: 
 

▪ Medicina Física y Rehabilitación: 
 

           1.- Incorporación de 2 Fisiatras. 

           2.- Aprobación a nivel central de Laboratorio de Ortesis y Prótesis regional en     

           Hospital de Coquimbo. 

           3.- Iniciar Laboratorio de Ortesis y prótesis regional en nuestro hospital, mediante     

           la innovación de prototipos. 

 

▪ Programa de Cirugía Bariátrica: 

1.- Continuar  Programa en Atención Secundaria. 

2.- Concretar primera Cirugía en Pacientes con Obesidad. 

 

▪ Finalizar construcción y poner en funcionamiento Torre 2 de Hospitalización. 

 

 

9.5 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN CLÍNICA DE ATENCIÓN CERRADA: 

PRINCIPALES LOGROS DEL 2018: 

▪ Cumplimiento COMGES de disminución de Lista de espera Quirúrgica en un 

100%. 

▪ Cumplimiento de Plan MINISTERIAL de reducción de 25% de Lista de espera 

Quirúrgica. 

▪ Implementación de Residencia de Neurólogos. 

▪ Implementación de 12 camas para  Unidad Geriátrica de Agudos. 

PRINCIPALES  DESAFIOS PARA EL 2019: 

▪ Disminuir el  tiempo de espera en UEH  para cama de Hospitalización. 

▪ Mejorar la atención de urgencia. 

▪ Optimizar el uso del recurso cama. 



▪ Resolver Compromisos lista de espera quirúrgica. 

▪ Integrar el modelo de gestión de la Torre 2 con la gestión de la Torre 1.  

 

9.6 SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN OPERACIONAL:  

PRINCIPALES LOGROS DEL 2018: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Equipamiento Médico y Tecnológico ejecutado: 

1.- Pabellón Apunto. 

 

Financiamiento: 

➢ Fondos Sectoriales (Financiamiento aportado por MINSAL). 

➢ Inversión total: $ 1.230.611.356. 

 

Proyectos en Obras Civiles ejecutados: 

1.- Hospital a Punto (Conservación Unidad de Farmacia y Acceso a Policlínico) 

➢ Fondos Sectoriales (Financiamiento aportado por MINSAL). 

➢ Inversión total: $ 194.474.315.  

 

2.- Inicio de Construcción de Torre 2 (Edificio Provisorio de construcción Acelerada) 

Se adjudicaron y ejecutaron varios 

proyectos, divididos en diferentes 

áreas de priorización y con distintas 

vías de financiamiento. 

 



➢ Fondos Sectoriales (Financiamiento aportado por MINSAL). 

➢ Inversión total: $ 5.043.846.430. 

 

3.- Mejora en la Infraestructura de CESAM Punta Mira: 

 

➢ Fondos Locales (Propios del Hospital) 

➢ Inversión total: $ 95.814.823. 

 

4.- Mejora en la Infraestructura de CESAM Tierras Blancas:  

➢ Fondos Locales (Propios del Hospital) 

➢ Inversión total: $ 39.548.028. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

                                                                             

Gracias. 

CUENTA PÚBLICA 
PARTICIPATIVA 

P A R T I C I P A T I  
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